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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio 
público de la Educación Superior en Colombia, y con los reglamentos de la 
Universidad de Sucre, los estudiantes contemplados en la presente Resolución 
reúnen los requisitos para otorgarles el título de: Biólogo, Licenciada en 
Matemáticas, Administrador de Empresas, Economista, Ingeniero(a) Agrícola, 
Ingeniero(a) Agroindustrial,  Ingeniero(a) Civil, Tecnólogo en Obas Civiles, 
Fonoaudióloga, Zootecnista y Especialista en Gerencia Pública;  
 
Que en mérito de lo expuesto; 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o.     Otorgar el título de BIÓLOGO a: 
 

LUIS ÁNGEL OLIVERA TOVAR 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.866.042 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 2o.     Otorgar el título de LICENCIADA EN MATEMÁTICAS a: 

 

JESSICA JENIFER PATERNINA SIERRA 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.851.617 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 3o.     Otorgar el título de ADMINISTRADOR DE EMPRESAS a: 
 

CRISTIAN JOSÉ TEJEDOR ARRIETA 
Cédula de Ciudadanía No.1.103.117.129 expedida en Corozal (Sucre) 

 
HELIOBETH RODELO ZAPA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.876.240 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

ARTÍCULO 4o.     Otorgar el título de ECONOMISTA a: 
 

ANA MARÍA CANCHILA MERCADO 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.861.255 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
JORGE MARIO MIER MORENO 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.870.229 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

MARÍA FERNANDA NARVÁEZ IBAÑEZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.876.613 expedida en Sincelejo (Sucre) 
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ÁLVARO BENJAMÍN PUENTES ÁLVAREZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.100.684.623 expedida en Sampués (Sucre) 

 
ALIRIO DE JESÚS SUÁREZ MONTES 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.845.484 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

ARTÍCULO 5o.     Otorgar el título de INGENIERO(A) AGRÍCOLA a: 
 

ÁLVARO FRANCISCO GENEY MONTES 
Cédula de Ciudadanía No.1.100.691.334 expedida en Sampués (Sucre) 

 
OSNAIDER DAVID MANJARREZ CARMONA 

Cédula de Ciudadanía No.1.052.084.449 expedida en Carmen de Bolívar (Bolívar) 
 

STEFFY YANETH TAPIA ÁLVAREZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.838.396 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 6o.     Otorgar el título de INGENIERO(A) AGROINDUSTRIAL a: 

 
LUIS EDUARDO ARRIETA QUIROZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.103.116.930 expedida en Corozal (Sucre) 
 

JAVIER MIGUEL HOYOS SUÁREZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.099.992.783 expedida en El Roble (Sucre) 

 
LEONARD DAVIS LÓPEZ AGUAS 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.808.090 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

ÁLVARO LUIS MENDOZA HOYOS 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.869.914 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ALEJANDRA PATRICIA NAVARRO SIERRA 

Cédula de Ciudadanía No.1.100.400.067 expedida en Sincé (Sucre) 
 

ZADY ROSANA PAYARES ARRIETA 
Cédula de Ciudadanía No.1.103.109.093 expedida en Corozal (Sucre) 

 
JULIETH VANESSA TOBIAS OVIEDO 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.870.666 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

ARTÍCULO 7o.     Otorgar el título de INGENIERO(A) CIVIL a: 
 

DELKIS MAURICIO ARRIETA CASTILLO 
Cédula de Ciudadanía No.1.103.115.627 expedida en Corozal (Sucre) 

 
CLORINDA MARÍA ÁVILA SALCEDO 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.859.187 expedida en Sincelejo (Sucre) 
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LUIS FERNANDO GÓMEZ CARABALLO 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.831.212 de Sincelejo (Sucre) 

 
MARÍA MÓNICA MADRID MÁRQUEZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.100.627.480 de Morroa (Sucre) 
 

JOHAN JAVIER MARTINEZ CHÁVEZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.828.262 de Sincelejo (Sucre) 

 
JEISON JAIR MEDINA PALENCIA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.864.827 de Sincelejo (Sucre) 
 

MARÍA MÓNICA MERCADO ÁLVAREZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.870.856 de Sincelejo (Sucre) 

 
LUIS DAVID  MERCADO BERTEL 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.867.868 de Sincelejo (Sucre) 
 

ADRIANA MERCADO VITOLA 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.870.697 de Sincelejo (Sucre) 

 
FRANCISCO JAVIER MONTES ULLOQUE 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.820.617 de Sincelejo (Sucre) 
 

ELIECER DE JESÚS ORTEGA BETTIN 
Cédula de Ciudadanía No.1.104.013.930 de San Pedro (Sucre) 

 
ANA KARINA RÍOS VERGARA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.832.681 de Sincelejo (Sucre) 
 

ERIC ALDAIR VILORIA NAVARRO 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.868.220 de Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 8o.     Otorgar el título de TECNÓLOGO EN OBRAS CIVILES a: 

  
RODOLFO SAMIR MENDOZA GARCÍA 

Cédula de Ciudadanía No.1.045.686.933 de Barranquilla (Atlántico)  
 

ARTÍCULO 9o.     Otorgar el título de FONOAUDIÓLOGA a: 
 

ANDREA FERNANDA CUELLO BERTEL 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.847.644 de Sincelejo (Sucre) 

 
ALEJANDRA MONTES VARGAS 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.873.046 de  Sincelejo (Sucre) 
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ARTÍCULO 10o.     Otorgar el título de ZOOTECNISTA a: 
 

OMAR YESIT FONSECA GONZÁLEZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.052.081.182 de El Carmen de Bolívar (Bolívar) 

 
LUIS ALBERTO MORALES TUIRAN 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.820.414 de Sincelejo (Sucre) 
 

CHRISTIAN  ALBERTO VILLAMIZAR ARIZA 
Cédula de Ciudadanía No.1.098.690.097 de Bucaramanga (Santander) 

 
ARTÍCULO 11o.     Otorgar el título de ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a: 

 
GABRIEL SEGUNDO VÁSQUEZ PÉREZ 

Cédula de Ciudadanía No.18.878.898 de Ovejas (Sucre) 
 

ARTÍCULO 12o. El diploma correspondiente se entregará en la Secretaría General de 
la Universidad, el viernes 2 de febrero de 2018. 

 
ARTÍCULO 13o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los veinticuatro (24) días del mes de enero de 2018 

 
(Original firmado por) 

VICENTE PERIÑÁN PETRO 
        Rector  

 
 

Proyectó: Rocío Acosta Álvarez 
Revisó: Jeiny Emiliani Ruiz 


